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lusticia; Sres. Ministro y D i 
rector general de Instruc
ción pública 

H"y «no vención a con alg 
miles de pesetas a sus cantinas esco
lares; acerbas censuras el Director 
general que en asambleas como las 
de Logroño y Valencia no se recata 
en prometer mucho, cuando sabe que 
sus días están contados en el alto si
tial que ocupa y que los Maestros na
cionales no pueden distraer su imagi
nación con palabras que el viento lle
va, estando en medio de la miseria en 
que seles tiene sumidos; bueno que el 
Señor Andrade dicte esa Real Orden 
concediendo derecho al desempeño de 
la clase nocturna a todo Maestro en 
ejercicio y que la gratificación as
cienda a la cuarta parte del sueldo 
personal; mal que el Sr. Bullón no 
haya llevado a la «Gaceta* las ins
trucciones complementarias de aque
lla acertada disposición; enérgicas 
protestas por la arbitriariedad que 
supone y los perjuicios que irroga a 
futuros opositores, la ú l t ima agrega
ción de plazas de 2.000 pesetas por 
oponerse a ello el artículo 31 del Es-

m n -tatuto general del Magisterio; coni 
seración para las autoridades supe
riores de la enseñanza, por su c^reú-
cia de valor cívico para defender del 
atropello de que han sido victimas, a 
los dignísimos compañeros de Mon tor-
te deLemos; censuras uno y otro Por 

Comprendemos y aun nos explica
mos la falta deseriedad de ciertos po
líticos. A i fin y al cabo solo tratan de 
escalar esos puestos al objeto de ro
bustecer el partido en que militan y 
en favorecer a sus correligionarios; 
es decir, asegurar el acta y encadenar 
distritos. 

B o t ó n demuestra. En las agonías de 
la situación conservadora, el Exce
lentísimo Sr. Director general de lns-
trucción públ ica hizo a favor de don 
José Sanz Girona el nombramiento 
para la escuela nacional de niños de 
Castel serás. 

Y en nuestro propósito de defender 
los justos intereses del Magisterio y 
de la Ley; diremos que el novel Maes
tro Sr. Sanz y Girona solicitó, fuera 
de plazo, acogerse a|los beneficios con
cedidos por la R. O. de 17 de Julio 
de 1916, por la que se mandaba for
mar una tercera lista de Maestros i n 
terinos con servicios anteriores a 1911, 
cuya solicitud se remitió a la Supe-
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rioridad ante repetidas instancias de 
dicho señor. 

Ultimamente, cuando se confeccio
naron por virtud de lo ordenado en 
el Estatuto las listas de Maestros i n 
terinos aspirantes a servir escuelas 
interinamente en la provincia, solici
tó su inclusión, y figura en ellas con 
el número 46 de orden. 

Por tanto, que este Maestro podrá 
en su día, y mediante concurso de in
terinos,—como todos- los que e s tán en 
su caso—colocarse en propiedad. 

Pues bien, en v i r tud de orden de 
la Dirección general de primera en
señanza, se dan dos casos verdadera
mente insólitos. A éste señor se 
le dá un número bis en las relaciones 
de interinos publicadas por la Direc
ción general de pr imera enseñanza, 
y no un número cualquiera, sino él 
626 bis; y 2 0. En v i r t u d de que, h a 
biéndose colocado ya n ú m e r o s poste/io-
re.s al del S r . Sanz G i r o n a serla perju
dicarlo notablemente este s e ñ o r ; se le 
plaza "vacó por cese de l propietario 
en vir tud de jubi lac ión . 

Estos son los hechos y en ellos se 
vé que contra todo lo legislado, con
tra toda justicia y r a z ó n , se nombra i 
Maestro propietario a quien no tiene ! 
derecho, y además pa ra remachar el . 
clavo, se le nombra para una plaza , 
que debe ser dada al concurso gene- , 
ra l de traslado entre Maestros propie
tarios, a los que se les priva de este 
derecho, para... ¿p ro tege r a un ami
go político?... . 

Esto es verdaderamente intolerable. 
Esto n i puede ni debe consentirse-
Esto no debe aguantarse ni dejarse 
pasar sin la v i r i l protesta de todas 
las Asociaciones de los Maestros, de 
la Prensa profesional y del Magiste
rio en general. 

Nosotros desde estas columnas, pro
testamos ené rg i camen te de ese nom
bramiento, y con el c o r t é s saludo de 
bienvenida al departamento de Ins
trucción pública y a l a Dirección ge
neral de primera e n s e ñ a n z a , que con 

respeto y cariño enviamos al joven 
Ministro Sr. Rodés y al culto catedrá
tico Sr. Muñoz Rivas, nos perinitiruos 
dirigirles de momento el ruego de que 
no consientan en manera alguna que 
tan abiertamente se falte a las dispo
siciones vigentes, y que dejen sin 
efecto el nombramiento de Maestro 
nacional hecho a favor de D. José 
Sanz Girona para la escuela de niños 
de Castelserás, pues con ello demos
trarán que vienen con verdaderas 
ansias de renovación, de purificación, 
de desinfección; y de que todos sus 
actos serán inspirados por la más 
sana moral y la más estricta justicia. 

* * * 

Nuevo Director general 

Ha sido nombrado Director general de pri
mera enseñanza, el Profesor de la Facultad 
de Farmacia de Madrid, D. Marcelo Rivaa 
Mateos, que ostenta en Cortes la representa-

J1JA. I I CUU^u-v o -

en reñidas oposiciones la plaza de Mineralo
gía de la Universidad de Santiago, pasando 
luego a la de Barcelona y ocupando actual
mente igual cargo en la Central. 

Las noticias que de él tenemos no pueden 
ser más halagüeñas—joven, amante de los 
estudios pedagógicos, de clara inteligencia e 
incansable actividad—y esto nos hace espe
rar de nuestro ilustre Director beneñcios que 
han de redundar en pro, de la enseñanza 
primaria nacional. ^ 

Bienvenido sea y que con su gestión Es, 
cuela, Maestros, Secciones, Inspecciones y 
Normales, logren ver realizadas sus aspira
ciones legítimas. 

F . C 

PRIMERAS FRASES 

El Sr. Rodés, nuevo Ministro de Instrucción 
pública, dijo a su antecesor al hacerse cargo 
del ministerio, según su avance de ideas qu 
que publicó cHeraldo de Madrid» en su nu
mero del 4 del actual, que falta dinero. 

http://J1jA.II
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Yo al leer esta manifestación del Sr. Rodés, 
jje quedado con la boca abierta, el sem

blante contraído y la mirada al cielo, repi
tiendo las frases de un higienista amigo mió. 
Cuando uno se lava, cambia, al restregarse, 

* cantidad de partículas musculares por 
utra equivalente de infusorios del agua, que 
como más sanas, le purifican; por el contra-
vio cuando le sale un grano ha hecho un mal 
negocio. En el cólera, en el tifus, en la tisis, 
eo todas las enfermedades, en fin, la ciencia 
reconoce por causa la existencia de animá-
culos en estado morboso. ¿Y que fenómeno se 
verifina en ^al caso? El mismo que cuando 
una epidemia se cierne sobre una población; 
los habitantes la abandonan; por eso el enfer
mo, enñaquece.» 

Los Maestros ya sabíamos, antes de que el 
Sr. Ministro lo dijese, que existía en el minis
terio de Instrucción pública ese «animáculo»; 
y esperamos, con paciencia de Job, aparezca 
un ministro que, con su sana ilustración, nos 
trajera el remedio con que atacar el microbio. 

;Será el Sr . Rodés al que nos traiga el re
medio para nuestra dolencia? Allá veremos. 
Medios los tiene; la prueba, sus primeras 
frases. 

J . Rivelles. 

Los que voluntariamente os habéis obliga
do a sufragar los gastos para i r a Madrid 
tres Maestros a presentar la instancia al se
ñor Ministro y visitar a quienes sea preciso, 
remitid por giro postal o en sobre monedero 
la cuota de tres pesetas cincuenta céntimos que 
se cree necesaria para gestionar nuestro In
greso en las intermedias y, por ende, para el 
ascenso no lejano de 500 pesetas a nombre 
de José Francisco Coderque, Monreal de Ar i 
za, Zaragoza. Si alguien no dispone de los 
medios citados para hacer el envío, puede ve
rificarlo por carta certificada y en sellos de 
15 céntimos y se le suplica incluya uno más 
para gastos de correo. 

Los interesados que todavía no se hayan 
adherido, pueden mandar la cuota y tarjeta 
de adhesión. 

No abata vuestro entusiasmo el cambio de 
Ministerio, pues si el Sr. García Prieto cree 
de justicia el que se nos atienda, ha rá muy 
gustoso cnanto pueda con su compañero de 
Gabinete en nuestro obsequio, previa visita a 
tan ilustre prócer por quien subscribe y 
acompañado de los demás miembros de la Co
misión. 

José Francisco Coderque. 
Monreal de Ariza. 

BIBLIOGRAFIA 
Un libro notable 

«El Discernimiento en los niños y 
Examen de Letras y Firmas de dudo
sa autenticidad. (Intervención del Ma
gisterio en los Tribunales de justicia) 

Un meestro de maestros y paisano nuestro, 
que es orgullo de la clase, don Orencio Pacareo, 
director de una de las Escuelas graduadas de 
Zaragoza, ha publicado un libro cuyo título Va a 
la cabeza de estas líneas. 

No es raro que un maestro escriba libritos 
para niños de las escuelas, pero es cosa poco 
corriente que un maestro haga un libro para 
hombres, y, sobre todo, para hombres de cultu
ra y autoridadi 

Todos los maestros, los abogados, los mé
dicos, los sacerdotes y quienes en la sociedad 
tienen misión directiva y fiscalizadora, deben 
leer tan interesante libro. Es un libro para ha
cer pensar, y sin embargo se lee con gusto. 
Aborda una de las cuestiones sociales, la de la 
delincuencia infantil, que más preocupan y que 
judiciales cuando es preciso dictaminar sobre el 
discernimiento de un niño que ha delinquido. 
En el Juzgado ha de colaborar con médicos y 
abogados y aunque sólo sea por amor propio 
por dignidad profesional y vergüenza de cla
se, no debe ir indocumentado. 

Lo mismo en las ciudades que en los pue
blos rodea al niño una atmósfera que envenena 
su alma. En aquéllas es el refinamiento del vi
cio, el cine, algunos espectáculos, la inmorali
dad, son los periódicos que refieren con exce
sivos y repugnantes detalles los crímenes y la 
reproducción gráfica de los hechos delictivos y 
de sus autores; en los pueblos es el ambiente 
de incultura, es el matonismo, son las costum
bres medioevales. Los casos, pues, en que la 
ley dispone nuestra intervención se presentan 
en los pueblos y en las ciudades; no debe ha
ber un maestro, por lo tanto, que pueda ignorar 
su deber en esíos asuntos. 

Y no se crea que nuestra misión es muy fácil 
y que no tiene trascendencia: se presta a mu
chas consideraciones todo lo referente a delin
cuencia infantil. Por nuestra intervención puede 
un niño ir a la calle con patente de santo, sien
do un granuja de tomo y lomo, a reincidir en 
cuanto pueda y a pervertir á cuantos con él se 
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unten; por el dictamen nuestro se puede llevar 
a la cárcel a otro niño, bueno o malo, donde 
dado nuestro primitivo sistema penitenciario, va 
a la escuela del crimen a ser discípulo de los 
profesionales del delinquir. 

El problema no lo podemos resolver nosotros 
afirmando o negando discernimiento en los que 
hayamos de reconocer; pero nuestras adverten
cias, nuestras observaciones, nuestros informes, 
y sobre todo, los libros como el del señor Paca-
reo, han de influir de manera eficaz en la adop
ción de otros procedimientos ya muy en uso de 
las naciones cultas. Araquistaín pide libros 
para los presos; nosotros debemos pedir escue
las especiales para los pequeños delincuentes. 

Una de las cuestiones de pedagogía moderna 
es la de los niños anormales que tanto abundan 
en nuestras escuelas; andan por .ahí muchos l i 
bros que tratan el asunto ese, pero sus autores 
no han hecho sino traducir Obras extranjeras y 
retocar algún tratado de Psicología experimen 
tal; el maestro que haya leido alguna de esas 
obras habrá sacado lo que el negro'del sermón. 

Y es que sobran pedagogos de despacho y 
libros hechos por quienes no saben qué son es
cuelas ni qué son niños; son los maestros los 
estudiar, an Alizar, experimentar, y no hay labo-
ratario comparable al de la escuela; por esta 
razón es el libro de nuestro compañero de más 
valía, de más autoridad, de más realidad y de 
más novedad que cuantos han parecido tratando 
cuestiones tan complejas: pese a la modestia del 
autor, «los gorriones hacen tanto y aún más 
que las águilas». 

La segunda parte del libro estudia una cues 
tión importantísima para los maestros que en 
alguna ocasión hayan de actuar como peritos 
calígrafos; no habrá un compañero que no ten
ga que documentarse en la cuestión de «Exa
men de letras y firmas de dudosa autenticidad» 
en estos tiempos del anónimo, de la suplanta
ción, de la falsedad y de la usurpación del dere 
cho civil. Hoy las ciencias adelantan que es una 
barbaridad, según frase feliz de la inmortal zar
zuela, y ya no se roba con trabuco, sino con 
estilográfica; no con manta ni mula rondeña, 
sino con papel y guante blancos; ahora se tra
baja mássaáviier in modo y son los maestros 
quienes hacen las veces de la Guardia civil. 

Cuando leo un libro por vez primera, suelo 
acotar y subrayar lo más interesante, lo más 
útil, la esencia; en el libro de D. Orencio Pa-

careo, que lleva un notable prólogo del doctor 
Jimeno Riera, alienista y neurólogo de bien ci-
mentada fama entre los médicos españoles em
pecé a subrayar líneas en la página segunda 
párrafos ènteros en la trece y catorce y sin 
bucear más hondo de los capítulos quinto y 
séptimo acoté páginas enteras. El capítulo diez 
Vale tanto como algunos libros; y, a propósito 
que vea A, Guillot lo que ocurre en España re' 
lacionando la criminalidad con el analfabetismo-
que compare aireas estadísticas entre las pro
vincias de Jéan y Guipúzcoa. 

En síntesis, creo firmemente que nuestro 
compañero el maestro director de la Graduada 
de la Ribera del Ebro ha escrito un buen libro 
con el que ha hecho un honor a la clase y un 
buen servicio a la sociedad. 

Pedro Arnal Cavero. 
Maestro de Escuela Nacional de Zaragoza. 

Octubre de 1917. 

^ección oficial 
Concursos 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A DE BARCELONA 

Concuro de ingreso entre interinos 

CONVOCATORIA 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de abril y circular de la Di
rección general de 26 de julio y 26 de septiem
bre últimos, Gacetas de 15 de abril, 4 de agos
to y 26 de septiembre, se anuncian para su pro-
Visión en propiedad por el presente concurso 
las Escuelas nacionales de niños y niñas, dota
das con 1.000 pesetas de sueldo anual, vacan
tes en este distrito universitario por haber que
dado desiertas o ser de resultas del último con
curso rápido extraordinario de traslado, que a 
continuación se expresan y correspondientes a 
poblaciones de menos de 2.000 habitantes. 

Vacantes para maestro 

Alayor (Baleares), Sección graduada. 
Arcabell (Lérida), mixta. 
Baguergue (Lérida), idem. 
Bahent (Lérida), idem. 
Bor, Bellver (Lérida), idem. 
Caseras (Tarragona), niños. 
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Colldejou (Tarragona), mixta. 
Das (Gerona), niños. 
Farena, Montreal (Tarragona), mixta, 
josa (Lérida), idem. 
Montanísell (Lérida), idem. 
Pradell. Preixéns (Lérida), idem. 

Vacantes para Maestra 

ynet de Besán (Lérida) mixta. 
Canalda, Qden (Lérida), idem. 
Castellar de Nuch (Barcelona), niñas. 
Castell de Areny (Barcelona), mixta. 
Castelló, Navés (Barcelona), idem. 
Espuñola, (Barcelona), idem. 
Estimarín (Lérida), idem. 
perrerías (Baleares), niñas. 
Figols Eróles (Lérida); mixta. 
Figuerola, Font llonga (Lérida), idem. 
Galilea, Puigpuñent (Baleares), niñas. 
Gombreny (Gerona), idem. 
Gosol (Lérida) niñas. 

Guardia dels Prats; Montbanch (Tarragona), 

mixta. 
Guardia de Ses (Lérida), ídem. 
i P u-r.Q. Lladurs (Lérida), idem. 
L a drona, Híiett ^Lenaa ; , luern. 
1 a*Wa de la Salud (Baleares) niñas. 
Mercada! (Baleares), idem. 
Moncortés (Lérida), mixta. 
Montanisel! (Lérida), niñas. 
Nalech (Lérida), mixta. 
Navés (Lérida), mixta. 
Navés (Lérida), idem. 
Oden (Lérida), idem. 
Orfáns, Vilademuls (Gerona), idem. 
Palaú de Santa Eulalia (Gerona), idem. 
Peralba, Santa María de Meya (Lérida), idem. 
Pineda (Barcelona), niñas. 
Pruit (Barcelona), mixta. 
Puigpuñen (Baleares), niñas. 
Pujalt (Barcelona), mixta. 
Querforadat, Cava (Lérida), idem. 
Ribélls, Vilanova de la Aauda (Lérida), idem. 
Remiñó, Fogás de Toldera (Barcelona), idem. 
Salinas, Santany (Baleares), niñas. 
San Bernabé de Tena, P.fl Ripoll (Gerona), 

mixta. 

San Ferreol, P.a Besalú (Gerona), idem. 
San Jaime de Frontanyà (Gerona), idem. 
San Miguel de Pera, Oix (Gerona) idem. 
San Roma de Abellá (Lérida), idem. 
Sapeira (Lérida), idem. 

Sidamunt (Lérida), iden. 
Vilamòs (Lérida), idem. 

ADVERTENCIAS 
1. a Solamente podrán tomar parte en este 

concurso los maestros con derecho a obtener 
esta clase de Escuelas conforme al Estatuto. 

2. R Las instancias se remitirán a este Rec
torado, o se entregarán en el Negociado del 
Registro de la Secretaría general, de oncea 
trece, dentro del plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; si el último 
día del plazo fuese domingo, finará aquél al si
guiente día. 

Los aspirantes acompañarán las instancias, 
con su hoja de servicios, cerrada el 1.° de oc
tubre y certificada por la Sección respectiva, 
dentro del plazo de la convocatoria, y certifica
do de penados, si hace más de tres meses que 
cesaron en la enseñanza. 

En el margen de la instancia indicarán, por 
orden de preferencia, las vacantes que soliciten 
y provincia en que radican éstas. 

Los interinos que figuren en las listas publi-
M^ririrf harán constar 

ellas. Los que no figuren expresarán el tiempo 
de servicios que conste en la hoja acompaña-
toria. 

El orden de preferencia será: primero, los de 
las listas de 1914; segundo, los de las listas 
de 1915. 

3. a L®s maestros con servicios interinos an
teriores al 1.° de julio de 1911 que no figuren 
en las listas anteriormente citadas, serán colo
cados según la totalidad de servicios que en 
aquella época tenían prestados. 

4. a Los maestros con servicios interinos 
posteriores al 1.° de julio de 1911, que serán 
colocados por la totalidad de servicios que ten 
gan prestados hasta el 1.° de octubre corriente. 

Los nombramientos se publicarán en la Ga
ceta de Madrid para conocimiento de los inte
resados a fin de evitar segundos nombramien
tos. Los interesados podrán protestar o renun
ciar en el plazo de diez días laborables, a con
tar desde el siguiente al de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de los mentados nombra
mientos. 

Los nombrados por este concurso Vendrán 
obligados a posesionarse de la primera Escuela 
que se les adjudique según la Gaceta de Ma-
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drid, quedando nulos los restantes nombramien
tos que pudieron lograr en oíros Rectorados. 

Barcelona, 29 de octubre de 1917.—El Rec
tor, Valentín Camila. 

on 
e 
e 

N O T L C I A S 
Altos cargos 

Han sido nombrados; Subsecretario de Ins
trucción pública, D. José Martínez Ruiz; Di
rector general de primera enseñanza, do 
Marcelo Rivas Mateos; Inspector general d 
enseñanza, D. Adolfo Bonilla San Mar t ín , . 
Inspector de primera, el Barón de Velasco, 
Diputado a Cortes por el Distrito de Albarra
cín. 

Nuestra enhorabuena. 
Corrida do o s e ó l a s 

Está preparada una nueva corrida de es
calas que comprende Jas vacantes ocurridas 
en el mes de octubre pasado. 

En virtud de la misma ascienden: 
Maestros,—! a 2.500 pesetas; 4 a 2.000; 6 

a 1.650; 12 a 1.500; 15 a 1.375, y 20 a 1.100. 
a jC.txnj; t a x . o w , . - w r-f 
Para los concursanios 

Según la prensa madr i leña , se van reci
biendo en la Dirección general las relaciones 
de escuelas vacantes para el concurso gene
ra l de traslado próximo a anunciarse. 

Habrá , aproximadamente, unas mil vacan
tes para Maestros y ochocientas para Maes
tras. 

Podrán tomar parte en este concurso todos 
los Maestros y Maestras que cobren del Esta
do 1.000, o más pesetas. 

Folíelo 
En breve será puesto a la venta el folleto 

del Escalafón general del Magisterio corres
pondiente a los Maestros comprendidos en la 
décima categoría, o sea, la de 1.000 pesetas. 
Huova revista 

Hemos recibido un número de la nueva re
vista. «Escuela Española», que bajo la direc
ción del insigne pedagogo D. Manuel Fernán
dez y Fernández Navamuel, ha principiado 
a publicarse en maund. 

A l saludar a «Escuela Española», le desea
mos próspera vida y muchas suscripciones; 
estableciendo muy gustosos el cambio. 

Obituario 
Nuestro antiguo discípulo y hoy laboriós 

Maestro de la escuela nacional de n i ñ o s / 
La Iglesuela del Oíd, D. Valeriano G ó m e / 
pasa en estos momentos por el terrible tran' 
ce de haber perdido para siempre a su bon
dadosa madre. 

Si de consuelo puede servir al amigo Gó 
mez y a toda su familia; sepan-que tomamo¡ 
parte en el dolor que por la pérdida del sér 
querido sienten, y que juntas con ia« suyas se 
elevan al Eterno nuestras oraciones por el 
descanso en la gloria de la finada. 

Título 
Para su entrega al interesado se ha reci

bido en esta Sección administrativa el de 
Practicante de D. Sebastián Campos. 
Pososlonos 

D. Eustasio Domingo, de Villar del Cebo 
D. Rafael Julián, de Bordón, y doña Floren
tina Mallén de Villarroya de los Pinares. 
Vacante 
genTerai ue p u m c i i * OUTOOMMI.*»- . - ^ — ~ . -» 

la deEl Colladicoy parael pióximo concur
so general de traslado, la ck lüños de Allue-
va. En ambas no se han posesioi ado los maes
tros navarros nómbranos por reingreso. 

Felicitación sincera 
Nuestros distinguidos amigos D. Arsenio 

Sabino y D. Nicolás Monterde, que, por pres
cripción d é l a Ley, debían cesar en fin de 
diciembre en el cargo de concejales del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta capital^ 
obtuvieron señaladísimo triunfo en las elec
ciones del domingo pasado, mereciendo los 
cargos que tan dignamente ostenta. 

Damos esta noticia por la satisfacción que 
producirá a muchos de nuestros compañeros» 
—siempre hay excepciones,—la victoria de 
dos amigos que tanto se interesan por la en
señanza y por los Maestros. 

Y nurotra felicitación más sincera. 
Aclaración 

Nuestro queádo amigo D. Jul ián Lorente, 
Maesü ü de Vaijunquera,, nos ruega hagamos 
constar: «Que efectivamente dijo que D . A n 
tonio Buj, l imo. Deán de esta Catedral lleva
ba la representación del Cabildo, pero fué 
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¿ebido a que lo informaron mal, y menos 
tuVo el ánimo de poner en ridículo ni eviden-
cja al dignísimo Claustro de Profesores de ! 
este Instituto, ni molestar con tal informa- ! 
(jión a nadie, absolutamente a nadie.» j 

Aclaración que honra sobremanera al ilus
trado compañero de Valjunquera, y a la que j 
debernos afxüdir nosotros que ni el Director , 
«j ninguno de ios Profesores de este Instituto ; 
han sospechado que hubiera malicia por par- ' 
te de nuestro corresponsal al dar la noticia 
4e referencia. 

Estamos convencidísimos de ello. Y que ' 
conste. 
Recomondaclón 

La hacemos del hermoso libro criticado en 
la Bibliografía del presente námero por don 
Pedro Arnal Gavero y debido a la brillante-
pluma de D. Orencio Pacareo, Director de 
Escuela graduada en Zaragoza, por la u t i l i 
dad que su adquisición puede reportar a nues 
tros compañeros y muy especialmente a 
•cuantos ejercen en poblaciones cabezas de 
partido. 

Puedft oedirse directamente al autor, maes 
A- - nal-

Correspondencia particular 

T e r u e l . - D . D. G.-Publicado artículo y 
acepto ofrecimiento de leer dicha obra. 
siempre a tu disposición. 

Cantavie ja . -D. M. J . - P r e g u n t a r é en la 
Secc.ón y te daré noticias en el próximo 
numero. 

€ a ñ a d a de Benatanduz.—D. F. A.—Contes
taré a sus cartas; y venga algo sobre asun-
to que motiva su ú l t ima . 

Lalglesuela del G i d . - D . V. G . - R e i t ó r o t e 
, mi pósame más sentido y agradezco en el 

alma tus recuerdos que son los de recono
cido discípulo. Saluda a tu familia. 

OposicionQs a Qscuelas nacionalQs 

Las clases dieron principio el día dos de 
noviembre. 

A nuncio 
DALMÁU CARLES PLA ETC. COMPAÑIA 

EDITORES—GERONA 

Anuncio de ltf l7 

Preparac ión COMPLETA para las oposi
ciones próximas a anunciarse, a Escuelas 
Nacionales de niños y n iñas , por ios señores 
Oómez, Olmos y Aramburo, profesores nume
rarios de la Escuela Normal. 

Obras nuevas 

Historia de la Edad Media, por D. Euge
nio García Barbarín, para uso de las Escuelas 
Normales. Un tomo en unas 350 páginas, muy 
ilustrado y magnífica encuademación en tela.— 
Ejemplar, 7 pesetas. 

E l Discernimiento de los niños y examen de 
letras y firmas de dudosa autenticidad, por 
D . Orencio Pacareo, con prólogo del doctor 
alienista D . Joaquín Jimeno Riera.—Ejemplar-
3*50 pesetas. 

Registro Paidológico.—Datos antropoló-
! gicos, fisiológicos, psicológicos y médicos.— 

Ejemplar de 100 páginas, con instrucciones 
! para llenarlo. 3 pesetas. Ejemplar de 200 pá-
1 ginas, 4*50 pesetas. 

! - PRÓXIMO A PUBLICARSE 
, i ^ i J ~ U í / í u , UKJi L V . iu>r- i f t . , . . 

OBRAS INTERESANTES 

Gramática Castellana, grado profesional > 
por Juan B. Puig.~7 pesetas ejemplar. 

Las Escuelas Rurales, por D. Félix Martí 
Alpera.—6 pesetas ejemplar. 

Tratado de Tecnicismos, por D . Juan B. 
Puig.—2 pesetas ejemplar. 

L a Educación y la instrucción en los Esta
dos Unidos de América, por el Doctor D. José 
Grau Guinart.—4 pesetas ejemplar. 

MUY I M P O R T A N T E . = A n t e s de hacer sus presu
puestos yantes de adquirir material fijo de cualquier 
clase, le conviene consultar el «Catá logo general ilus
t rado» de nuestra casa f i l ia l , «Mater ia les Escolares 
S. A.» (Apartado de Correos, núm. 19, Gerona), c a t á -
ogo que se remite gratis bajo demanda. 
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J . flrsenio Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las de B . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Cíclico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2.* parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M . López Herrero. 

José Estevan y Serrano 
fforrcdor golccjíado de goínercio 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés] 
Cartas-órdenes, Acciones V Obligaciones 

P^stamos y en la contratación áe Efectos pu-

hlicOS. . / o n o o 
bespacho: democracia, num. 3 ü - ^ 

4. T E R U E L 

LIBRERIA ESCOLAR 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 

galle J a n fuan 44 y 46, bajo, ^eruel 

Libros de 1.* y 2.a enseñanza.—Material 
colar —Objetos de escritorio.—Librería r̂ n 
giosa. cn 

Curso completo de enseñanza primaria 
M. Porcel y Riera. V T 
Grado preparatorio, ejemplar. . . 
Idem elemental 2'oo 
Idem medio ' 5 ^ 
Idem superior 5 ^ 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal L A A S O C I A C I Ó N por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.-Librería Escolar de 
Castellano.—TERUEL. 

4 C a A s o ^ M ^ M B b 
Revista de Primera Enseñanza • 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 

. 7 ptas. 
Al año. ;. • • • • • ' ' * 5 50 » 
Al semestre • * 

P A G O A D E L - A N T A D O 

^nuncios á precios conVendcnalcs 

Imprenta de Arsenio Perruca, Instituto 7 

Franqueo 
Goncertact 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUKL) 

Sr.>..t Maestro.., de 


